
– VOCALES

D. David García Sánchez

D. José A. Pérez Burón

D. Venancio Barrena González

D. Pablo Agudo Guerrero, que actuará como secretario

SUPLENTES

– PRESIDENTE/A

D. Miguel A. Cotallo de Cáceres

– VOCALES

D. Joaquín Fresneda Fernández

D. Juan Manuel Sánchez de Rojas

D. Tomas Martínez Gabarrón

Dª Begoña de Frutos López, que actuará como secretaria

TRIBUNAL ÚNICO

TITULARES

– PRESIDENTE/A

D. José J. Fornieles Ten

– VOCALES

Dª Mª Pilar Calleja Díaz 

Dª Clara Robles Díaz 

D. Pedro A. Nieto Porras 

D. Fernando González Rodríguez, que actuará como secretario

SUPLENTES

– PRESIDENTE/A

D. Pedro A. Nieto Porras

– VOCALES

D. José M. Escalona Amor 

D. Juan Carlos García Carranza 

Dª Elisa J. Durán Retamar 

D. Antonio Román Pavón, que actuará como secretario

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos, para
participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 14 de mayo de
2003, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo de Titulados
Superiores de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Convocadas por Orden de 14 de mayo de 2003 (D.O.E. Extraordina-
rio nº 2, de 19 de mayo), pruebas selectivas para el acceso a pues-
tos vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superio-
res de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la referida
Orden de convocatoria, esta Dirección General de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero.- Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, clasificadas por especialidades y turnos de
acceso, con indicación de las causas de exclusión, para participar
en las pruebas selectivas convocadas mediante la referida Orden.

Segundo.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presen-
te resolución en el Diario Oficial de Extremadura para subsanar
los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar reclama-
ciones, según modelo que figura en Anexo. Asimismo, aquellos
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero.- Las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos permanecerán expuestas al público, durante el plazo de
subsanación de defectos y reclamaciones, en la Consejería de
Presidencia y en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura. Podrá asimismo consultarse en la siguiente
dirección de Internet: http://sia.juntaex.es

Mérida, 5 de enero de 2004.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL
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